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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. *5 pesetas.
Semestre ..   30 —
Anual ....v............ ;......   60 ~

Las suscripciones se solicitarán de la del ■
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pngos se verificarán en ia Depositaría 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 Plas-. io? del s"0 anterior, y de 
jiros años,, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por .cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . . ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acubr- 
do -con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primeba Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del. Bo l b t ÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,
’ Tampóco tienen derecho' más que a un solo ejem
plar. que se - solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. , _
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  .Ou c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bo
digo civil). ... . , -.i,’ I^s disposiciones de! Gobierno son obligatorias ^para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cutí tro 
dias después para "los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 1887). •

GOBIERNO DELA NACION

' Vicepresidencia del Gobierno

ORLEN

Excmo. Sr.: Como a laración a lo dispuesto eh la 
Orden .de esta Vicepresidencia fecha .29 rde abril úl- 
tini ) respecto a la cuantía de los halieres que han 
de percibir los funcionarios civiles sometidos a de
puración. "siguen produciéndose ioonsult'as en cuanto 
al punto concreto de la fecha en (pie tal depuración 
se c nsidera que da principio; y a fin de dejar ciará- 
mente establecido dicho momento y el en que ha de 
em|>ezar la reducción de haberes, así coma la de su 
cese, esta Vicepresidencia h*a teñidlo a bien disponer 
que como aclaración a la expresada Orden se en
tienda: ’ ' ,

j‘rimero. .Los funcionarios a quienes en virtud 
de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5.° de 

’la Ley-de 10 de febrero del año actual se incoe ex
pediente como resultado de l'a informaldión practi
cada empezarán a percibir el 50 por 100 de los 
haberes que les correspondan desde la fecha en que 
se acuerde por el Ministro respectivo la apertura del 
expediente, debiendo el Jefe del Servicio Nacional 
de que dependa el encartado comunicar dicha fecha 
a tales efectos al" Habilitado correspondiente.- Hasta 
ese momento, y desde su ]>resentación, percibjrán 
el total de su haber. •

Segundo. Tian pronto como recaiga resolución

en el mencionado expediente, si- ésta no es de seplar 
radón del servicio, se cc^nunicará igualmente al 
Habilitadlo .para que desde la feclui siguiente a tal 
resolución se restablezca el pago del haber íntegro 
al funcfonario expedientado.

Dios guárde a •V. E. muchos anos.
Burgos; 2 de junio de 1939. — Año de la Vido- 

ria. — Francisco G. Jordana
Excmo. Sr. Ministro de....  .

Ministerio de Hacienda

ORDEN ' . • .

limo. Sr.: La Ley ’de 12 de mayo de 193S esta
bleció el pago de bs intereses de la Deuda del Es
tado. de la "del Tesoro y de las especiales, criterio 
que confirmó la Orden de L° de abril del corriente 
año al acordar el abono de los intereses de la Deuda 
Exteripr domiciliada en el extranjero. .

Las mismas razones que dieron lugar a dicha 
Orden motivan la presente, 'estalileciendiose al efec- 
t« que se abonen los intereses de los Bonos oro 
de Tesorería 4 por 1100, emisión de 5 de septiembre 
de 1935, en cuanto se refiere a los Bonos entregados 
a extranjeros residentes y domiciliados habitual
mente en el extranjero en canje de los del 6 |x>r 100, 
ya retirados, emitidos en L° de enero de 1930, con
forme a los preceptos del Decreto de 1." de agostoi 
de 1935; puesto que los restantes al 4 por 100, que 
se entregaron al Centro de Contratación de Moneda, 
devengan" sus derechos en pesetas y figuran incluidos 
en la invocada. Ley de 12 de mayo de 1938, y normas 
posteriores referentes al pago de intereses de la 
Deuda exigióles en España.

_ ■---------------------------------------------------------
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Po!* Ío. e.\|>uesto, Ministerio, con la confor- 
nnUaíl del Consép dé Ministros, se ha servido dis- 
p< >ner lo siguiente: '. .

rrimcrc. Se acuerda el pago,.a partir del venci
miento de fecha 5 del corriente mes, de los intereses 
de los Bonos oro-de, I esorería al 4 por 100, emitidos 

.el 5 de s< ; ticmLrc de 193S. correspondientes a los 
títu'os Vle extranjen s residentes .y domiciliados ha- 
bitiialmente en el extranje ro, recibidos por los mis
mos en can'e de 1< S Bonos oro de lesorerí'a 6 por 
ICO. emi-iím de l.° de enero de, 1930, retirados 
de la cin-ilación por el Decreto de L° d-e agcdtp. 
de 1935. , ' . -

El pago de los intereses se efectuará sin más re
quisitos que los exigidos’ por la legislación anterior 
al 18 de julio de 1936,. ■ .

Seguirlo. Él Éstado queda exento de toch res-- 
ponsabilidad. una vez efectuado el pagó dejos inte
re •>. en el o so de robo, hurto o extravío de 1os 
títulos corresjiondientes, a. menos que el propietario 
perjudicadb Imlúere 'dedmido reclamación en.tiempo 
oportuno, v - .. • .
■ Ter ero. Que, conf irme vayan siendo precisas, 
se sitúen en las Agencias del Banco "de España en 
eF tranjero 1- - «xint¡d'ínDs necésarias en lias divisas 

'pertinentes para el cumplimiento de la obligación de 
referen ia. debiendo presentar dicho Establecí miento 
de crédito al Tesoro l'a cuenta trimestral por este 
sérvirio en 1a forma 'acostumbrada.

Dios guarde a V. i. muchos.años. ,
• Burgos. 2 de. junio de 1939. —- Año de la Victoria.

—-• .Vinario ' j e
Sr. Jefe del Servicio Nacional del Tesbroi. . •

• (Del Boletín Oficial del Estado” núm. 155. 
dé feefia 4 de junio de" 1939).

SECCION SEGUNDA
' Núm. 3.347.

Gobierno Civil de la provincia 
• de Zaragoza.

Se ha recibido en este Gobierno Civil, para su publi
cación en el Boi e t in  Of ic ia l  de la provincia, la siguien
te circular:

■ Ministerio de Agricultura.—Servicio Nacional de. 
Reforma Económica y Social de la Tierra. Vías Pe
cuarias.-Siendo necesario investigar el estado en que 
se encuentran las vías pecuarias conocidas con la de
nominación de cañadas, cordeles, veredas, etc., y el de 
los frutos de árboles, arbustos, leñas, caza, piedras, 
etc., en ellas existentes, para hacer que quede expe
dito el tránsito de ganado y procurar por todos los 
medios defender su conservación, restablecimiento y 
utilización, se recuerda a los señores Alcaldes y demás 
Autoridades, Asociación General de Ganaderos de 
España y Juntas de Fomento Pecuario, el deber de 
denunciar si existen usurpaciones, invasiones, altera
ción de mojones u otros daños y abusos, dirigiéndose 
para ello a la Jefatura de este" Servicio Nacional en 
Madrid (Alfonso XII, núm. 34), que tiene a su cargo 
los servicios de vías pecuarias por Decreto de 6 de 
abril de 1938 boletín Oficial "núm. 534).

Madrid, 3 de junio de 1939.- Año de la Victoria. — 
El Jefe del Servicio Nacional, Angel Zorrilla». •

Lo que se hace público para general" coiiociniiento. 
Zaragoza, 9 de junio de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 3.308.

Delegación de Hacienda en la provincia de Lérida '
RELACION de los efectos timbrados- p sellos de Comunicaciones comprendidos en la .guia núm. 6.925 

enviados por la Representación de ia Compañía Arrea talarla de Tabacos de esta ciudad a la 
subaíterha de Tremp en 18 de febrero de 1939 y que han sufrido ertravío; .

-
TIMBRES ESPECIALES MOVILES IMPORTE NUMERACION

DeO‘15 . ...........     4.000

Pape! de pagos al Estado

600 261.505 al 261.524

De í.a de
• De 3.a de

100 péselas ........................................... -20
25 id. . ........................................ 50

2.000 40.921 al 40.943
1.250 160.717 al 160.766

De 4.a de 10 id. ............................................ 100

Timbres Comunicaciones

1.000 220.574 al 220.673

De 0*05 '
.................................................. ¿o.oooJ 1.000 153.126 al 153 225

De OMó . . /.......................................................... 20.000

Tarjetas postales

3 000 39.518 al 39.617

De 0'25 . ............................... 4.000 600 207.501 al 211.500

Tot al es'.......'.................. 48.170 9.450

Lo que se publica en este periódico oficial a los fines que señalan loa ariículos 129 y 131 del Regla
mento dictado en 15 de octiibre de 1921 para la ejecución del convenio celebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Lérida, 29 de mayo de 1939. Año de la Victoria.—El Delegado de Hacienda.
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II

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.342.

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza.

Por D. Máximo Bazán Lobera se ha interpuesto re
curso cbntehcioso-administrativo contra -acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de 15 de marzo de 
1939, sobre no inclusión del recurrente eji el escalafón^ 
general de funcionarios. •

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a ta Administración. .

Zaragoza, 20 de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
— El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

• ' Núm. 3.340.

' Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

Una de las-modalidades de la explotación del gana
do lanar (la más importante) es la producción ,de sus 
ciias, que si bien cuando éstas nacen en el mes de 
octubre hasta últimos de marzo pueden y deben con
servarse, previa' selección, para dedicarlas a la repro
ducción, no sucede lo propio cuando los nacimientos 
se presentan en los demás meses del año en que su 
conservación es antieconómica; y siendo una de las 
obligaciones preferentes de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Ganadería la defensa de los intereses 
ganaderos, ha acordado, a propuesta de esta Inspec
ción Provincial Veterinaria, que, a partir de la publi
cación de esta circular, queda autorizado el sacrificio' 
de ternascas, siempre que para ello se sometan- los 
compradores v vendedores a las condiciones siguientes:

1 .a Todo "vendedor de ternascas queda obligado 
a entregar al comprador una declaración jurada en la 
que haga constar la fecha de nacimiento-de las citadas 
ternascas.

2 .a Se considerarán como ternascas todas las hem
bras ovinas que hayan nacido a partir del 10 de abril 
y presenten las características propias del ganado 
lechal y tengan un peso míniiuo'de 5 kilogramos en 
canal y 11 en vivo. •

3 ." ' Todo comprador de hembras ovinas (ternascas) 
deberá proveerse de una guia de origen y sandad, 
expedida por el Inspector municipal veterinario de la 
localidad, en la que.haga constar el número de 1er- 
i.aseas, nombre del vendedor y comprador, marcas 
que éstas llevan y punto de destino.

4 .a Las hembras (ternascas) serán marcadas por el 
vendedor con sus iniciales con una sustancia coloran
te cuya desaparición sea difícil, y el marcado se hará 
ante los señores Alcalde e Inspector municipal vete
rinario.

5 .a El señor Alcalde e Inspector municipal veterinar 
rio harán constar, bajo su responsabilidad, que los datos 
que manifiesta el vendedor en su declaración jurada son 
ciertos, firmando ambos dicho documento y sellándolo 
con sus respectivos sellos.. •

6 .a Tanto la guía de origen y sanidad como la de
claración jurada expedidas por el vendedor de ternas- 
cas y avaladas por el señor Alcalde e Inspector muni
cipal veterinario, serán entregadas por el comprador al 
jefe técnico del matadero donde se vayan a sacrificar, 
el cual comprobará los datos, ordenando el sacrificio 
si no advierte en ellos ninguna anormalidad o prohibién

dolo'en caso Contrarió y denunciándolo a este G oicr- 
no Civil, para imponerles las sanciones a que Inya 
lugar. • ' .•

7 .a Estos documentos se remi.úán po1 el Jefe téc
nico del matadero a la Inspección Prcvinciál Veimina 
na, haciendo constar que han sido sacrificados los ani
males a que se refiere. ‘ •

8 .a En los Avunlamientos en que p r diferentes 
* causas no haya Inspector mu.nicipal yeterinario, los se

ñores Alcaldes, bajo su responsabilidad más estriera, 
se encargarán de cumplimenta y hacer cumplir ésta 
circular, quedando obligadosTodos L s vecinos que se 
estimen patriotas a dermuciar las infr. cibm s a esta 
inspección Provincial. ‘

9 .a El que las terneras se saniiiquei. en los mis
mos pueblos donde se íiuii criado no i u al.vendedor 
de entregar la dvciaia'.ióii jurada al compiad r o T Je
fe técnico del maladcn' donde se savrifiqucn, kbi udo 
este f meionario compra bar diciT s. dai ’■ y u milir osle 
documentos la Inspección P ovinciál V te linaria.

De la presente circular i s señ'>r s A caldea darán 
cuenta en forma legil a lo I-uit i s mimici ales, 
veterinarios de sus respectiva -i- calid ides < ñ el plazo 
máximo de cuarenta y och ) H'irj& blébiendo cok ar 
una copia de ella un ¡a tablilla dd^mneios de T ■ ma
taderos municipales.

Lo que se hace público para su ciar . ¡mu nlo ■ n y,'- 
neral y su más exacto cumplimiento. * ’

Zaragoza, 7 de junio de 1939. Año de la Vic'ó aa. 
— El Inspector proyinciat, Ba Irino López Segura.

- Núm. 3.327.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.

Cédulas de citación.

El señor Magistrado de Trabajo de Zarag< za ha 
acordado se cite a «Vizcaína de Construcciones , S. A., 
que tuvo su domicilio en Bilbao y cuyo actual parade
ro se ignora, para que día 28 del actual, a las diez, 
comparezca ante dicha Magistratura (calle de Predica
dores, 62) al objeto de asistir como demandada al ac
to de conciliación de juicio instado por Juan-José Do
mingo Domingo en reclamación de cantidad.

Y si en dicho acto no hubiere avenencia, entiénda
se citado para la celebración del juicio verbal que ten* 
drá lugar seguidamente, al cual deberá concurrir con 
toda la prueba de que quiera valerse, previniéndole 
que dichos actos se celebrarán.aunque no concurra, de 
no alegar causa justificada que sejlo impida, y que pire- 
de hacer uso de Abogado o Procurador que la def: n- 
dan y representen en mencionados actos. ■

Zaragoza, seis de junio de mil novecientos * .í i y 
nueve. —Año de la Victoria.-E! Secretan , (ztgib'u).

♦ * * • ,

Núm. 3.328. -

El señor Magistrado de Trabaj > de Z irag w ha : r- 
dado se cite a Antonio Apariui > Abad, v u i qi; 1 Lié 
de esta ciudad y cuy o actu il pin icio se । non. p; ia 
que el día 27 del actual, a las di^z^-omp-iri z a aui di
cha Magistratura (calje de Predicadon ó ') a! i hje > 
de asistir como demanda lo al acto de conci im óu de 
juicio instado por Juan José D mingo Domingo , n re
clamación de cantidad.

Y si en dicho acto no hubiere avem nci i, enlié • ; 
citado para la celebración del juicio verb I qu t- n Irá 
lugar seguidamente, al cual debeiá com unii < v. toda 
la prueba de que quiera valerse, pnvin''énd' I ■ ; !i- 
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chos actos se celebrarán aynquS no concurra, de no 
alegar causa justificada que se lo impida, y que puede 
hacer uso de Abogado o Procurador que lo defiendan 
y representen en mencionados actos. . 

Zaragoza, seis de junio de mil novecientos treinta y 
nueve.-Año de la Victoria. El Secietario, (ilegible).

Núm. 3.338.

Jefatura Provincial de Recuperación 
Agrícola.

Circular.
Además de las Comisiones Depositarlas" M"i™P'>- ' 

les aué se relacionaban en la circular de esta h f dura 
publicada en el número 225 de este iimi Tr. 
de fecha 28 de septiembre de 1938, quedan aprobadas 
las acias de constitución recibidas ¿-slenornmn e co
rrespondientes a Lis siguientes Connsmnes. Belc e. 
Codo, Fuendetodos. üelsa Herrera de los N va s. 
I éccra, Leciñena, Moneva, Samper del S dz y ¿ucra.

Lo que se h;me. público en este Bol ^iN Oh ó 'a l  ‘ 
los efectos qué delermm i el art. 4. de la Orden d i , 
Ministerio de Agricultura de fecha 5 de septiem rrc nc 
^Zarngoza.bdeiuni.. dr IO. -Añ.> de la Victoria. 
— El jefe provincia , Mz. Borque.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.313.
Cumplidos los preceptos del Det reto de 20 de agosto 

de 1938, y publicado en el Bo l h t ín Of ic ia l  de la pr 
vincia de 27 del pasado mes de .mayo num. 122 el 
Uhclo de infmnwción pública sobre ampbacmn de su 
fábrica de puños de piel para la que O. Ri<ao <> M--rm 
de Pesadas solicitó autorización, y no habiemh se ।) (- 
sentado reclamación alguna, esta Jefatura resuelve < - 
torizar lít mencionada ampliaciór, con Jas presdipiio- 
l1<"Primera.31 La autorización es solamente vá ida para 
el solicitante, propietario de la firma Marín Yas.eh, y en 
el misino emplazamiento. , n^ioa-.

Segunda. El interesado comunícala a la Delega
ción de Industria la fecha de la puesta en marcha nor- 

" mal para la extensión del acta acreditativa del.cmnph- 
miento de las condiciones.de la concesión y autoriza
ción de puesta én marcha.

Tercera Pasado el plazo de puesta en marcha, una 
vez concedida la autorización, caducara

Lo que con el visto bueno del Excnu . br. (jobc ma
dor civil, y para su publicación en el .... ... n Oh - 
éui de la p ovincia, suscribo en Zaragoza a 0 de junio 
de 1939. - Afn. de la Victoria. - El Ingeniero Jefe 
interino. J. Pueyo. ' ' .♦ * ♦ -

• Núm. 3.314.
• Cumolidos los preceptos del Decreto de 20 de agos

to de 938 y publicado en el i .íj t in Of ic ia -de la 
provincia de fecha 24 del pasado mes de mavo y nume- 
0119 el edicto de información publica sobre auton- 

zaciónpara fabricar pastillas rlesuifeclantes para la que 
f). Pedro Artacoz Aspiroz solo it i diiloiizauon, y no 
habiéndose presentado rcclam; c on alguna, esta Jefa
tura resuelve autorizar la mcncu nada industria, con las 
prescripciones siguientes: ■

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Pedro Artacoz Aspiroz, en el mismo 
emplazamiento. . , .,

Segunda. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y au’orización de 
funcionamiento. .

Tercera. Pasado el plazo de puesta en marcha, 
una vgz concedida la autorización, caducará ésta. ,

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l k i ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 6 de junio de 
19^.—Año. de la Victoria.—El Ingeniero-jefe interi
no J- Pueyo. •

. Núm. 3.346.
Cumpliendo, los preceptos del Decreto del Ministerio 

de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
en esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar, 
a D. jóse Sánchez Fuentes, domiciliado en Zaragoza 
(Zurita, núm. 8) para la instalación en Zaragoza de 
una fábrica de vinagre puro de vino, con las ca
racterísticas siguientes:

.Primera. La autorización es solamente valida para 
el solicitante, D. Jóse Sánchez Fuentes.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
dos meses sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia. ,

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha mirmal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión, y autorización 
de puesta en marcha. ■ ' ., .

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
de la inslalación, ni ampliación ni traslado de la mis-. 
ma. sin la previa autorización de esta Jefatura.

Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. uoberna- 
"dor civil, y para su publicación en e1 Bíh .f .iín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zarag, za a 7 de junio de 
193'9. - Año de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe, mfeimo, 
|. Pueyo.

SKOCION SKXTA
ATECA Núm. 3.0.33.

Extracto de lo‘s acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el segundo- semestre de 
1938:'
Sesión del día 6 de julio. — Concurren los se

ñores Benito, Júd,-z y Ortega; Preside el señor 
Ak'aikle, D. Eufemio Abad Hueso.

Abierta la sesión y aprobada el acta )de la an
terior recayeron los siguientes' acuerdos:

De acuerdo con el contenido de la Ix*y ique rc- 
gula el trabajo en lia agricultura, ckiyar a 6 
pesetas' diarias el sueldo de los dos guardas nm- 
ni'ctipales a contar desde e! día l.° en curso.

El Sr. Ortelg'a dió cuenta del resultado de las 
gestiones llevaidas’ a cabo, con la Junta del Re
partimiento general del año en-curso, mjaínles
tando lia Alcaldía, hallarse dik|ho ireparto termi- 
nádo. ' - - ) ..

Y no habiendo más asuntos que tratar se le
vantó ila sesión. .

Sesión ordinaria del día 20 de juhor — I resi
de el señor Alcalde, D. Eufemio Abad Huleso; 
concurren los señores Benito, Ortega,. Judez y 
Cristóbal. ,
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Leída- el acta* de La anterior y aprobada, re|oa- 
yeiron los siguientes acuerdos: ,

Conceder licencia a D. bram. «seo Loz¡ano para 
colocar una cruz en e.l Cementerio Católico de 
esta villa, sepultura de Fernando Lozano Cris
tóbal. ‘ "

Fjlévar a 6 pesetas jdiarias1 el sueldo del Algma- 
cill 1). Antonio Luengo Sisón.

igualmente se acordó facultar a la Secretaria 
para (jue con los pobres "de la localidad, aptos pti-' 
ra ello, se organicen equipos dedirnipieizá y desti
narlos al barrido de las calles, dándoles una gira- 
tifulación.' w .

Y no habiendo más asuntos (jue tratar se le
vantó la sesión.

Sesión-ordinaria del día 10 de agosto^ — l're- 
side I). Eufemio Abad Hueso, y uoncurreu 
los señores Concejales Ortega, Júdez y Cristóbal.

Declarada abierta Ja sesión fué aprobada el 
acta de la anterior, recayendo los acucr|dos si- 
guientets: >. .

Aprobar la cuenta de fórmulas servidas por 
I). José Benito durante el primer trimestre del 
año en 'cursó a los' pobres de la Bdiéficencia, 
importando 183’85 pesetas.' ■ _ .

Quedó enterada 'la Corporación de un oficio del 
Flxcino. Sr. PresildÓnte de ia Diputación Frovin- 
i^al de Zaragoza, interesando el ingreso <tel de
cimotercero plazo d^ concierto de atrasos.

Seguidamente se discutió y aprobó el proyec
to de modificaciones ai presupuesto muniitipal 
ordinario dei apo en curso para formar él co
rrespondiente al próximo año de 1939.

Y. no habiendo más asuntos de, que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24 de agosto. — Pre- 
sikle el señor A'llc/alcb,, D. ÉufehiiÓ Abad Htíeso; 
Concefia'les señores Ortega, Benito y Jiulez. ■

Leída el -anta de la anterior fue aprobada y se 
tomaron los acuerdos siguienteis:

Conceder Dccncia a D. Romualdo Ruiz para 
colocar una cruz en Ib sepultura de un hijo en el 
Cementerio Católi-o) de esta villa. , ,

■ l.bncder licencia a José Sebastián para eje
cutar obras en una finca de su propiedad.

l^iegar'a 1J Vicente Calleja Domínguez la 
conl lesión de un quinquenio que solicita, por no 
tCaer rlprecho a él.

Pasar a la Junta Provincial dbl Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra una instancia 
presentada por el caballero mutilado D. José Ma
ría Sánchez Du'ce. ,

Y no habiendo más asuntos que tratar se le
vantó ia siesión. .. .

Sesión ordinaria del día 7 ^de septiembre. — 
Preside D. Eufemio Abad Hueso; 'Concejales 
señores CristéJl^al, Lozano, Júdez y Benito.

Decliarada abierta la sesión y leída ed acta de 
la anterior, fué aprobalda recayendo los siguien
tes acuerdos: , .

Dejar sin efecto el nombramiento hecho a fa
vor de I). Migniel Campos Dúcc para Adminis
trador interino del Macelo, nombrando en su lu
gar, con el misino carácter, al mutilado D. José 
María Sánchez Duce.

Incluir en la Beneficencia municipal a D.a Má- 
rí.a Cobcña,. .

Visto efl informe de la Comisión de Fomento, 
se impone a D. José Sebastián una samdón por 

. haber dado ]>rimrpio a las obras sin 1a/previa au
torización, . ,

Conceder una subvención de 250 pesetas anua

les al Hospital de Jesús, para pago Servicio 
médico-farmaciéulico del mismo. ,

Dejar sin efecto el titulo de Virgilio Hueso con 
que ligaira el nuevo grupo escolar de esta villa.

Aprobar el presupuesto , municipal -ordinario 
para .el año 1939 . . _ ' , ‘

Y no habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión. .

Sesión ordinaria ddl día 29 de septiembre.
Preside el. señor Alcalde, D. Eufemio Abad 
Hueso, y concurren los Concejales señores Cris
tóbal, Júdez, Benito, García y Lozano.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada, re
cayendo seguidamente los siguientes acuerdos:

Nombrar representante de la Corporación en 
la Oficina de Colocación al Concejal I). XJcente 
García Flernández. ■

Designar vocales natos para la Junta idd repar
timiento general de utilidades para el ano 19..9.

Conceder licencia a Di Matías Gil 1 obajas para 
ejecutar obras en la sepultura de sus familiares 
en el Cementerio Católico, de esta viilla.

Ouedar enterados de la .circular inserta eni el 
Boletín Oficial” de la provincia, con referen

cia al seguró i'de accidentes de(ll trabajo de Ibs 
obreros y empleados municipales, como igual
mente del aduidente ocurrido al obrero José 
Sanco. .

ramibién quedaron enterados de otra circmai 
del "Boletín Ofi'uial” de la provincia núm. 224, 
del 27 Ide los corrientes, sólbre abonos de quín- 
qu'dnios a los señores Médicos y barmacéutlicos. 

Y no habiendo más asuntos que, tratar se le
vantó la sesión. •

Sesión ordinaria del día 11 de Octubre. — Pre
side el señor Alcalde/D. Eufemio Abad Hueso, y 
asisten los Conuejales señores Cristóbal, Bcnliío, 
Lozano y Júldez.

Leída el acta de la sesión anterior fué aproba
da y seguidamente recayeron los acuerdos si
guientes : • '
' Fijar en 61 212 por 100 el recargo municipal en 
la matrícula industrial )■ de UDmercáo.

Aprobar cj pliego de condiciones que ha de re- 
4 gir en la subasta para el arriendo de la medición 

del vino en el año 1938-39 y tipo l ie 2.500 pesetas, 
señalando para la subasta el día 10 de los co
rrientes y hora di? las' doce de su mañana.

Que con destino al Ayuntamiento se adquiera 
una má(|uina ele esiuribir de carro pequeño.

Fijar en 6’80 pesetas por día el tipo? del jornal 
medio de" un bracero en la localidad a electos 
de; quintas. ' .

Pasar a estudio de la Comisión de Fomento 
una instancia de D.a Francisliia Montero Ibáñez.

Encargar la formación de los repartos de Ja 
contiribuiilón de rústica y urbana para el año 
1939- • ' . , 

Abonar al Secretario, D. Francisco Ibáñez T^ó- 
pez, las' gratificaciones que tiepe tionsignadas en 
el presupuesto, y k.o u nbair rjn 25 pes'las' a la 
suscripción abierta para adquirir libros para los 
heridos"

Y no habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión. • *

Sesión ordinaria del día 26 de octubre.- Presi
de el señor Alcalde, D. Eufemio Abad Hueso, 
asistiendo los Concejales señores Benito,. Júdéz, 
García y Lozano.

Dlcclara^ki abierta la sesión fué ap-róbada <4 
acta de la anterior recayendo seguidamente Jos 
siguientes acuerdos: -
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Denegar a D.a Francisca , Montero Ibáñeg la 
solicitud (|ue tiene hCtiia de cesión de un trozo 
de terreno de la vía pública.

LÓnce.dcr lioencia a DA Rosario Montero para * 
colocar una cruz en el Ceínenterio iCatólico de 
esta viilla, sepultura de Victoria García.

Anunciar nueva subasta para el arriendo de la 
inediiuión del vino en él año 1938 - 39. facultando 
a la Alcaldía para sepalar fd4a y hora.

Que se abonen los gastos (pie se originen-Kpn 
motivo ¡del Día de los Caídos.

Aprobar la cuota de fórmulas servidas a los 
pobres de Beneficemia en el tercer trimestre del 
año en curso.

Cursar al sepor Administrador dé Rentas Pú- 
blioas" la reclamación presentadla por 1). Rafael 
SaJdaña Pérez, contra la matrícula industriar y . 
de comercio para el año 1|969.

Y no habiendo más asuntos Kpie tratar se 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9 de noviembre. — 
Preside el iseñor Teniente kle Alcalde D. ¡VSk'ente 
Cristólxd Sánfife y concurren los Concejales se
ñor s Benito. García y Júdcz.'

Leída el acta de la anterior íué aprobada y re- 
tuyeron seguidamente los siguientes acuerdas:

Que se proceda a la poda de los olmos Bel 
campo de las Escuelas.

Adjudmar definitivamente el servicio dé me
dición de vino para el año 1938-39 al rematante
1). Avelino PaldJiecQ. . ,

Indemnizar a D. Manuel Vigaray e! importe de 
una caja de 50 lámparas para normalizar el ser
vicio del aiumbra'do púbLoo en las-calles de esta 
villa. . , ,

El señor Secretar o expuso la necesidad del 
noinbramtthto de un auxiliar temporero por 
requeririo asi los servicios pendientes de tctum- 
pilimiento, facultando a la Alcaldía para verificar 
divb(> nonibramiento.

Ad(|uirif de I). Antonio Vidal una máquina de 
esenibir si su estado y precio inteiresan a la Cor
poración. • .

Albonar los jornales devengados ¡«ir ol corte 
de léña para eí Ejército. ’ •

Comveder licencia gratuita a D. Ramón Bonasa 
para colocar una cruz ep la sepultura de su hijo, 
muerto en acd'ón dé guerra.

Abonar ai señor Presidente del Instituto Pro
vincial de Higiene los atrasos por aportan’ión .de 
1937.

Elevar consulta al limo. Sr. Jefe, del Servicio 
Nacional de Prisiones, subre ép pago de los ser
vicios médico - farmaoéuti(i>s a los detenidos en 
usté depósitp municipal. . .

Que se proceda a la limpieza kle todas'las dalles 
de la villa y retirada, de estercoleros, ¡non j^l fin 
de evitar posibles epidemias.

El CjOncejal D. José Benito interesa de la Pjr.e- 
sldéncia inspeccione la venta de pan. • para (fue 
éste se suministre al público con el sufikiiente es
tado de (occión y peso, promietiendo atender ejste 
ruego.

Quedar enten-ados • de la imposición kle multa 
por la Delegación Provincial de Trabajo, como 
consecuencia de un accidente de trabajo ocurrido 
a un obre-c municipal.

Y no habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión. ’■ .

Sesión ordinaria del día 23 de noviembre. — 
Preside el señor Alcalde, D. Eufemio Abad Hue

so. asistiendo los Concejales "señores Cristólyal, 
Benito. Lozano y García.

Leída al acta de la anterior ‘iné aproliada y 
tomaron Jos sig-uientcs acuerdos:

Quedar enterada la Corporación de la comu- 
nícalcion num. 1.361 sobre indusión en el presu
puesto municipal ordinario para el año 1939 dé 
(potas por atrasos al instituto Provincial de Hi
giene y conceder tres días' de licencia al señor .;
8, t reta rio de la Corporación. ,

Y no habiendo más asuntos que tratar sé .le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25 de noviembre.
— -Preside el señor Alkalde, D. Eufemio Aba-l 
Hueso, y concurren los’ Concejales señores Cris
tóbal, Benito, Ortega y Lozano. '

Leída-el acta de la anterior fué aprobada.
Acordaron autorizar al señor Alcalde - Presi

dente para que, juntamente con la ComisYm 
nombrada por los usuarios, de las aceiqui¡as de 
“La Losa” y “Bebedero”, soliciten la ins'urip- 
Ción en el registro general de los' apróvedham i en
tos que nacen del azud titulado “Debajo de San 
Blas", de este término. . ' .

No habiendo más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria d,i día 14 idc diciembre. — 

Preside el s.-ñor Alcalde. I). Eufemio Abad Hue
so, \ concurren los señores Concejales Ortega, " 
Benito, Lozmio y García, tomando los acuerdos 
siguientes: • '

Abonar 200 pesetas de multa én la Delegación 
de Trabajo de la provincia, requiriendo al rein- ' 
legro a los dueños idol cereal qjtie se envase) p-ara 
Intendencia Militar.

Adquirir 100 pesetas de sellos de Frentes y 
Hospitales.

Abonar un plazo al contratista de fas nuevas 
escuelas por el presupuestó adknoria!.

Ex] oner al público el recuento de la ganade
ría y el (te impuesto por bebidas alcohólicas para 
el año 1939.

Quedar enterados" de la aiprobación del presu- 
piusto ordinario para fel año 1939.

Fijar para el año 19^9 en 5.ipes'eta,s diarias 
el sueldo-de?! Administrador de-l Makielo, Con 1) 
obligación de ejercer de algmacil fuera de.las ho
ras de "matacía. . . • .

Quedar enterados de las iiistruciciones recibidas' 
de la Hacienda para la demolición de la casa Jde- 
nominada de “Félez”.

, No habiendo más asuntos que tratar se tevan- 
tó la sesión.

Sesión ev<raordinaria del día 27 de diciembre. 
Preside el señor Alcalde,, D. Eufemio Abad Hue
so, y concurren los Concejales señores Cristóbal, 
Ortega,. Benito, Gartiía y Júdez.

Declarada abierta la sesión fué aprobada la an
terior, recayendo los siguientes acuerdos:

Instruir expediente de destitución al Oficial de 
Secretaría D. Vkcnte Calleja Domínguez, sus- . 
pendiéndole de empleo.

. Y no ¡halriendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28 de diciembre, —- 
Preside H señor Alcalde, D. Eu'ícmio Abad Hue
so, y icpncurrcn los Concejales señores Benito, 
Ortega^ Lozano y García.

Lqída que fué el acta de la anterior, recayeron 
seguidamente los siguientes acuerdos':

Aprobar los repartos de rodaje, embutiklos y 
carnes salaklas y parcelas del común ])ara 1939, 
exponiéndolos aí público.

—
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Autorizar la cirlurkvuión de vehículos ipór las ' 
calles rcx|ientcmcnte reparadas con un .máxiniun) 
d - carga -de 1.500 kilos. ' , ,

Designar al Concejal D, José Benito Riyas jia- 
ra formar parte de la Comisión de Gobcrna^póti ,

Aprobar la lista d.e pobres para la Benefjcefiú ia 
v año 1939. " ' ■ Tit '
' Fué leída una instancia de. D. b’rancisco Iba- ■ 
ñ z Abadía, reclamando haberes como cmij^lea'do 
municipal movilizado, acordando pase, a estudio 
de lá Comisión de Gobernación. ■

Solicitar del señor Cómanldante del puesto de 
la Guardia Civil rdaoión del número de guardias 
a los fines de la asisfentia médicQ.-farmaxléutica. 
. Y no habiendo más' asuntos (pie tratan* se le

vantó la sesión. .
Para que conste y surta-sus efectos y para-su 

publicación en el “Boletín Oficial1 de la pro- 
viiKlia. libro, la preseinte, ule orden y con el visto 
bueno del señor Alcalde, la que sello y firmo en 
Ateca a dieciséis de mayo de', mil , nove, ientos. 
treinta y nm.vb. — Xño de la Victoria. — El Se
cretario, Francisco Ibáñez. — V.° Ih": El Alcal
de, Eu'íeinio Abad. •

VILLANUEVA DE-GALLEGO Níun. 2.968.
Extractoxie las sesiones celebradas por este Ayunta

miento durante el pasado mes de abril de 1939:
Día 10. -Presidencia del Alcalde, D. Guillermo Mi- 

ravete Usier.* . -
Se aprobó el,'acta de la anterior, arqueo, balance 

de operaciones, distribución inensual de fondos, 
cuenta de Depositaría aorrespondiente al primer tri
mestre del año actual (de la que resulta una existencia’ 
encaja de 31.444*93 pesetas), cuenta del apoderado 
en Zaragoza con un.saldo a favor de este Ayuntamien
to de 1.593*36 pesetas y extracto mensual de sesiones.

Se acordó pasara a informe de la Comisión de 
Hacienda la cuenta municipal correspondiente al año 
1938 que ha sido presentada por los cuentadantes don 
Guillermo Miravcte Usier, como Alcalde, y D. Ricardo 
Morte Sabaté, como Depositario.

be enteró a la Corporación de haber sido aprobada 
por la Superioridad la Ordenanza formada para exac
ción de arbitrios. ................

Se acordó pasara a inform.e de la Comisión de Obras 
una instancia de D. Juan Planté para ejecutar obras 
enfincaurbaua.de su propiedad, calle de Ramón y 
Cajal, de este pueblo. ,

Se'concedió a perpetuidad un nicho en-el Cemente- 
terio de este pueblo para depositar los restos de D.a Ig- 
nacia Pisa Corral, previo pago de los impuestos muni
cipales. .

Quedó enterada la Corporación del nuevo horario de 
trenes que circularán por esta estación.

Se acordó conceder a los vecinos Fernando Sacacia 
Pisa y Valero Burilló Valero el aprovechamiento de 
yuntas de terrenos comunales que han solicitado.

Villanueva de Gallego a 1.° de mayo de 1939.-Año 
de la Victoria -Julip Calvo.

Decreto: Villanueva de Gallego a 1." de mayo de 
1939. . • . . , , . 

Dése cuenta a la Corporación municipal del prece
dente extracto mensual de .sesiones en ¡a primera 
sesión. ■ " ,...

Lo acor ló y firma el señor Alcalde, de que certifico: 
Guillermo Miravcte.-El Secretario, Julio Calvo.

Dada cuenta del precedente extracto de sesiones, la 
Corporación muuicipa’. le prestó por unanimidad la 
aprobación y acordó darle la tramitación reglame- 
taria correspondiente.

Asi consta del acta de dicho día, de que certifico." I d 
Secretario, Julio Calvo.-W.0 B.°: El Alcalde, Gñilletmo 
Mi ráyete. ‘ _______

LECCION WPTíMA__
’ WMINISTRACIÓN DE JLSTICI? 

juzgados de primera instancia
Núm, 3.341.

. JUZGADO NUM.' 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado, número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el juicio de jnenor cuantía se

guido en este Juzgado por el Procurador D. Luis Mi* 
ravete, en nombre dé D, Francisco Julián Blasco, con
tra D. Feliciano Setó Vinyals, en reclamación de mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas, se sacan a la venta en . 
pública y primera subasta los bienes embargados a di
cho demandado que aparecen resalidos en el edicto 
publicado en el Bo l k iín  Of ic ia , de esta provincia 
número 121, correspondiente al diado de mayo del 
año actual. . , , .

Cuya subasta tendrá lugar el día 23 del corriente 
mes de junio, a las once de su mañana, ante este Juz- 

’gado, observándose las mismas condiciones y hacién
dose iguales advertencias que figuran en el edicto an
tes mencionado. .

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil hovecien- • 
tos treinta y nueve.-Año de la Victoria.—Angel Mi 
randa.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 3.345 bis.
JUZGADO NÚM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por él señor Juez de instruc

ción del juzgado núm. 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 122 1939 »>bre daños, se 
cita por médio de la presente al moro I aher Ben Mo- 
hamed-Ben-Ahamaz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días comparezca en 
estejuzgado al efecto de prestar declaración, bajo aper
cibimiento Je pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a seis de junio de mil novecientos treinta y 
"nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario-, bernando 
García Barsala.

. Núm. 3.345.
JUZGADO NÚM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado núm. I-de esta capital en el su
mario que se instruye con el núm. 201-1939, sobre le
siones a Patrocinio Perales Loshuertos, por atropello 
de un carro de mano cargado con barras de hierre) en 
la mañana del día 30 de mayo último en la plaza de 
Sas, se cita por medio de la presente al conductor.de di
cho carro, que se ignora quién sea, para que en el ter
mino dé cinco días con.parezca en esté Juzgado al ob
jeto de prestar declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, seis de junio de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 3.343. " • _
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación •

En virtud de lo acordado por el señor juez de pii- 
mera instancia e instrucción del Juzgado numero 2 de 
esta ciudad, en sumario que se instruye bajo el nume- 
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rb 282 del pasado año, sobre parricidio frustrado, se ci
ta por medio de la presente cédula a María Artal To
rres, que tuvo su domicilio en la calle del Temple, nú
mero 7,-2 0 interior, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este Juzgado (silo Pre
dicadores, 62) al objetQ de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjui

cio a que haya lugar en .derecho.
Y para que sirva dé citación en forma, extiendo la 

presente que firmo en Z iragoza a siete de junio de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.-El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Nú ti. 3.344.
JUZGADO'NUM. 2.

. Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta, ciudad en su- 
maiio que se instruye bajo el mjm. 113 939, sobre hur
to de energía eléctrica, se cita por medio de la presente 

’ a D. Francisco Pére^ tuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, y únicamente que estuvo emplea
do en las ^Eléciiicao Reunidas» de esta ciudad, a fin de 
que dentro del término de'cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado al objeto tLe recibirle declaración como 
testigo en Ib expresada causa, con apercibimiento que 
de no verificarlo-le parará el perjuicio a que h iya 
lugar.

Y para que sirva de 'citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a siete de junio de inil 
novecientos treinta y nueve.—Año de Ja Victoria. —El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Juzgados municipales

Núm. 3.335.
• SOS DEL .REY CATOLICO

D. Máximo Machín Campos, Juez municipal ejerciente 
de la villa de Sos del Rey Cotólico;
Hago saber: Que en virtud de providencia de esta 

fecha dictada en los autos de juicioeverbal sobre recla
mación de cantidad seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de D.a Bonif icia Alcocer Lacuey contra don 
Juan Gayarre Cuarteto, se sacan a la venta en pública 
subasta por tercera vez, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, las fincas que'se describen en el 
Bo i.i-t ís • )h c ia l  de la provincia núm. 61, de 12 de 
marzo de 1936, a saber:

Un campo en «Valledra», de 10 fanegas de cabida; 
lin Ja: Norte, Sur y Este, común, y Oeste, herederos 
de Peuro Cortés.

Y otro campo de 8 f niegas- en igual partida; linda: 
Norte, Calixto Iñiguez; Sur, Nicasio Torrea; Este, ba
rranco, y Oeste, camino. - '

Se señala para que tenga lugar el remate el día 1.” 
de julio próximo, a lásnuce horas y con, arreglo .a las 
condiciones que se insertan en dicho edicto y Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Dado en Sos del Rey Católico a tres de junio de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Máxiino Machín. -El Secretario, Juan García Garin/

PAUTE NO OFICIAL

Subasta de ganado. .

El día 13 del actual, ¡i las once horas," serán vendi
dos en pública subasta en el Cuartel de la Agrupación 
de Pontoneros en esta plaza una yegua, tres caballos 
de tiro y siete caballos de silla que tiene de desecho 
esta Agrupación, siendo de cuenta de los adjudicata
rios el importe de este anunció.

Zaragoza, 10 de junio de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Capitán Mayor, Aznar. .

----------- ----------------------------------------------------

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL 
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del hiletln Oficial del lisiado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este peri YJIco olicial, Ib que se «advierte a todos los efectos lega'es.

Núm. 3.360.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE TERUEL

Concurso para proveer las plazas de Mecanógrafo de 
la Oficina Comarcal de Calamocha y Auxiliar de 
Contabilidad de la Jefatura Provincial entre Caballe
ros mutilados.
Estando vacantes las plazas de Escribiente mecan 5- 

grafo de la Oficina Comarcal de Calamocha y Auxiliar 
de Contabilidad de la Oficina Provincial, con los habe
res anuales de 3.250 y 3.500 pesetas, respectivamente, 

y siendo las plazas a cubrir entre Caballeros mutilados 
se pone en conocimiento de éstos que los exámenes 
se celebrarán en la Jefatura Provincial instalada acci
dentalmente en la calle de Salamanca, núm. 14, Valen
cia, el dia 24, debiendo presentar los" aspirantes sus 
solí iludes, debidamente reintegradas, en la niisma an
tes del día 18 de los corrientes.

Por Dios, España y su "Revolución Nacional-Sindi
calista.

Valencia, 6 de junio de 1939. —Año de la Victoria.
—El Jefe provincia'., (ilegible). . •

lie HOGAK PiGNAtCllí
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